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RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 
N°134/02 

Sucre, 13 de mayo de 2002  
 
VISTOS Y CONSIDERANDO 
 
Que, mediante nota de fecha 21 de marzo de 2002 CITE DESPACHO Nº096/02, por la cual se remite para 
la consideración el informe escrito en cumplimiento al Art. 2 de la Resolución Nº 62/02 relacionado al cobro 
por el “Engrapado de Vehículos”. 

 

Que, después del  análisis que  hizo  la Comisión acerca del engrapado  se pidió el informe escrito al 
Honorable Alcalde Municipal para saber cual es el monto que se recauda anualmente por este concepto. 
 

Que, es de competencia del Gobierno Municipal en materia de servicios de acuerdo al Art. 8 parágrafo V 
numeral 7 de la Ley de Municipalidades “Organizar y reglamentar en coordinación con la policía Nacional, 
el tránsito y vialidad de su jurisdicción, en cumplimiento de normas Nacionales especiales e internacionales 
que sean aplicables”  
 

Que, es atribución del Municipio por lo dispuesto por el Art. 102 de la Ley de Municipalidades numeral 7 “Se 
consideran ingresos municipales no tributarios, con carácter enunciativo y no limitativo los provenientes de: 
Multas y sanciones por transgresiones a disposiciones municipales.” 
 

Que según el informe escrito  los montos recaudados por concepto del engrapado de vehículos de las 
gestiones 1999, 2000 y 2001  es de 150.990 Bs. en total. Siendo la recaudación de la  gestión 1999 de 
62.370 Bs., la del  2000 de49.210 Bs., y la del  2001 de 39.410 Bs. 
 

Que, en audiencia publica de fecha 23 de abril la Lic. Margarita Padilla Directora de Ingresos de la H. 
Alcaldía Municipal, ha informado que en la presente gestión la recaudación por engrapado es cero (0), 
motivo por el que sugiere la  licitación de “Cobro por Engrapado”. 
 

POR TANTO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 

RESUELVE: 
 

Al existir decremento de las recaudaciones, monto actual elevado por sanción, crecimiento del Parque 
Automotor en Sucre y deficiente control, la Comisión propone: 
 
Art. 1º  Instruir al Ejecutivo Municipal, iniciar el proceso de licitación del “Cobro por Engrapado” de 

acuerdo a normas legales vigentes. 
 
Art. 2º  Una vez concluido el periodo de licitación con la adjudicación  y firma del contrato se 

dejara sin efecto el Convenio  suscrito en fecha 15 de julio de 1999 entre el Gobierno 
Municipal y el Comando Departamental de Transito . 

 
Art. 3º  En referencia al destino de los Recursos, se instruye una Auditoria Especial de estos 

montos recaudados del año 1999 al 2001. 
 
Art. 4º  Solicitar al ejecutivo un detalle de todas las Cuentas de Ingresos propios del Municipio de 

las gestiones 1999,2000 y 2001 y la correspondiente evaluación  técnica sobre dicho 
comportamiento financiero por parte de los técnicos de Ingresos. 

 
Art.5º  El Alcalde Constitucional de la Sección Capital Sucre, queda a cargo de la ejecución  y 

cumplimiento de la presente Resolución. 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez 
PRESIDENTE DEL HONORABLE  

CONCEJO MUNICIPAL 

Prof. Betty Romero Civera 
SECRETARIA a.i. DEL HONORABLE  

CONCEJO MUNICIPAL 
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